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SECCIÓN OFICIAL 
 

 
ORDENANZAS 

CONCEJO DELIBERANTE 
SARMIENTO 

 
 

Sarmiento, Chubut 14 de Julio de 2022.- 

ORDENANZA N° 038/22. - 

 
“READECUACIÓN DE PARTIDAS 

PRESUPUESTARIA” 
 
VISTO: 
 El Presupuesto Anual 2022 de la 
Municipalidad de Sarmiento; y 
 
CONSIDERANDO: 
 - Que, de los montos asignados a cada 
partida, surge la necesidad de reajustar 
algunas de ellas de acuerdo a las 
proyecciones realizadas hasta la finalización 
del presente ejercicio económico. – 
 - Que los gastos proyectados en 
algunas Partidas de Erogaciones Corrientes y 
Erogaciones de Capital, van a necesitar ser 
reajustadas a partir del mes de Julio del año 
2022.- 
 - Que el mencionado reajuste, será 
entre las mismas partidas presupuestarias, lo 
que no implica modificar el monto global del 
presente presupuesto. – 
 - Que los reajustes se efectuaran de 
acuerdo a la planilla que se adjunta a la 
presente. – 
 - Que no existe impedimento alguno.  

 
POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE SARMIENTO 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

O     R     D     E     N     A     N     Z     A 
 
Art.1º) Autorizar al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a realizar los reajustes 
presupuestarios en las Partidas de 
Erogaciones Corrientes y Erogaciones de 
Capital, a partir del mes de Julio del año 

2022, de acuerdo al Anexo que se adjunta al 
presente anteproyecto de Ordenanza. - 
Art.2º) De Forma. - 
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RESOLUCIONES  
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 
 

Sarmiento, Chubut 12 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 633/22. - 

 
VISTO: 
 La Nota Expte., Nro. 5370/22, 
suscripta por el a/c de la Dirección de la 
Guardia Urbana Sr. CURIN Javier; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, según lo indicado en el Visto; el 
a/c de la Guardia Urbana Municipal, informa 
la no presentación al ámbito laboral del 
agente de calle VELOZO, Laureano Agustín  
DNI 35.014.732, Leg. Nro. 1009, debido a las 
continuas inasistencias, habiéndose 
superado los (05) cinco días sin informar 
causas o motivos, y por cuanto corresponde 
aplicar el REGIMEN DISCIPLINARIO, de la 
Ordenanza Nro. 071/13, art. 56 Inc. d) “5 
inasistencias o abandono de servicios 
continuos: es causal de rescisión 
contractual”; 
 Que, corresponde efectuar la 
liquidación final al Sr. VELOZO Laureano 
Agustín, DNI 35.014.732, Legajo Nº 1009, la 
cual comprende: Haberes al 01 de Julio del 
año 2022, más 10 (diez) días proporcionales 
de la L.A.R/2022 y S.A.C proporcional sí 
correspondiera. Baja por aplicación 
REGIMEN DISCIPLINARIO, de la Ordenanza 
Nro. 071/13, art. 56 Inc. d); 
 Que ha tomado debida intervención 
la Dirección de Personal; 
            Que no existe impedimento alguno.-  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) ABONAR al Sr. VELOZO Laureano 
Agustín DNI 35.014.732, Legajo Nº 1009, 
quien se desempeñaba como agente de la 
Guardia Urbana Municipal, la liquidación 
final, la cual comprende: Haberes al 01 de 

Julio de 2022, más 10 (diez) días 
proporcionales de la L.A.R/2022 y S.A.C 
proporcional sí correspondiera. Baja por 
aplicación REGIMEN DISCIPLINARIO, 
Ordenanza Nro. 071/13, art. 56 Inc. d) y, a 
partir de la fecha de la presente.- 
Art.2)- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal 
y Contable a sus efectos.- 
Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido 
ARCHIVESE.-  
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 634/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente 113/2022 letra "S" a 
nombre de SANCHEZ FLORENCIA NICOLE 
C.U.I.T. N° 27-39481799-1 donde solicita se 
le otorgue HABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de PROFESIONAL LIBERAL 
(PSICOLOGA) que gira bajo la denominación 
de "SANCHEZ FLORENCIA" y se encuentra 
ubicado en AV. ANTONIO COLLA N° 1506 B° 
LAS CAÑITAS de ésta localidad, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos 
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que la Señora SANCHEZ adjunta 
titulo de PSICOLOGA, otorgado por la 
Universidad Nocional de Tucumán, matricula 
provincial N° 1407.- 
 Que el capítulo VII TASA AL 
COMERCIO Y A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 
065/21) PROFESIONALES LIBERALES: las 
mismas se encontraran exentas del pago de 
la tasa instituida en el presente Capitulo. La 
deuda que registren por tal concepto de 
ejercicios anteriores es condonada.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
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ART. 1) OTORGUESE HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO DE 
2024 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de SANCHEZ FLORENCIA NICOLE 
C.U.I.T. N° 27-39481799-1 para su actividad 
comercial de PROFESIONAL LIBERAL 
(PSICOLOGA) que girará bajo la 
denominación de "SANCHEZ FLORENCIA se 
encuentra ubicado en AV. ANTONIO COLLA 
N° 1506 B° LAS CAÑITAS de ésta localidad 
Art. 2) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 635/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente N° 168/2017 letra “G” 
a nombre de GONZALEZ MARIELA VIVIANA 
CUIT. 27-21586285-8 donde se requiere 
BAJA en nuestros Registros Municipales para 
su actividad comercial de SALON DE 
EVENTOS que giraba bajo la denominación 
de “EL CASTILLO” y se encontraba ubicado 
en AV. RI. INF. MEC. 25 Nº 315 de esta 
localidad, y  
 
CONSIDERANDO: 
 Que la actividad comercial antes 
mencionada fue Habilitada según Resolución 
N° 420/2022 con fecha 09 de Mayo de 2022 
bajo el número de Ingresos Brutos 3478.- 
 Que la Señora GONZALEZ, Mariela 
Viviana, mediante expediente de mesa de 
entradas N° 5134/2022 con fecha 04 de Julio 
de 2022, solicita la Baja comercial para su 
actividad comercial.- 
 Que, según Ordenanza N° 065/21, 
artículo 41, el contribuyente que solicite baja 
comercial debe presentar libre de deuda, 
certificado de ingresos brutos y Certificado 
de Habilitación Comercial otorgado.- 
 Que cumple con lo solicitado en el 
ordenamiento legal vigente.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 

 
R    E    S    U    E    L    V    E 

 

Art. 1) OTORGUESE BAJA COMERCIAL en 
nuestros Registros Municipales a nombre de 
GONZALEZ MARIELA VIVIANA CUIT. 27-
21586285-8 para su actividad comercial de 
SALON DE EVENTOS que giraba bajo la 
denominación comercial de “EL CASTILLO”  
y se encontraba ubicado en AV. RI.MEC. 25 
Nº 315 de esta localidad.- 
Art. 2) Regístrese, publíquese, cumplido, 
archívese.  
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 636/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 118/2022 letra “N” 
a nombre de NEIHUAL ANALIA NAZARENA 
CUIT Nº 27-42274133-5 donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de SERVICIOS UNIPERSONALES 
(AUXILIAR DE LA EDUCACION  - ORD. 
053/21) que girará bajo la denominación de 
“NEIHUAL ANALIA” y se encontrará ubicado 
en ALBERTO PAYNEQUEO N° 1130 - BARRIO 
PROGRESO de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que, conforme a la  Ordenanza 
023/21, art. 1°: “CONDONA y EXIME del pago 
de la tasa comercial e ingresos brutos a los 
auxiliares de la educación en calidad de 
MONOTRIBUTISTAS, que presten servicios 
en los establecimientos educativos de la 
localidad correspondiente a la Región V”; art. 
2, los beneficios al que se hace mención en el 
art. 1, tendrá vigencia hasta el 10 de 
Diciembre de 2023; art. 3 “El presente 
beneficio solo será efectivo prestados al 
Ministerio de Educación de la Provincia del 
Chubut”.- 
 Que, conforme a la Ordenanza 
053/21, art. 1: “MODIFICAR, el Articulo 1), 
de la ordenanza N° 023/21, el que deberá 
quedar redactado de la siguiente manera: 
CONDONAR Y EXIMIR del pago de la tasa 
comercial e ingresos brutos a los auxiliares, 
docentes, idóneos, supletorios, interinos y 
demás agentes de la educación que prestan 
servicios al ministerio de educación en 
calidad de MONOTRIBUTISTAS, en los 
establecimientos educativos de la localidad, 
correspondientes a la Región V.- 
 Que conforme a la ORDENANZA Nº 
071/20. Art. 39. El certificado de 



HABILITACION COMERCIAL se otorgara por 
(2) dos años, 

 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN EL USO DE                                                            
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
CARTA ORGANICA MUNICIPAL 
 
Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DIA 15 DE JULIO DE 
2024 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de NEIHUAL ANALIA NAZARENA 
CUIT Nº 27-42274133-5 para su actividad 
comercial de SERVICIOS UNIPERSONALES 
(AUXILIAR DE LA EDUCACION ORD. 023/21 
- 053/21) que girará bajo la denominación 
de “NEIHUAL ANALIA”  se encontrará  
ubicado en ALBERTO PAYNEQUEO N° 1130 - 
BARRIO PROGRESO de ésta localidad.-  
 Art. 2º) Regístrese, tomen conocimiento las 
Secretarías Municipales, Cumplido 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 637/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº  116/2022 letra “G” 
a nombre de GONZALEZ CLAUDIA ANDREA  
C.U.I.T. Nº 27-25011968-8 donde solicita se 
le otorgue HABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de SALON DE EVENTOS  que 
gira bajo la denominación de “EL CASTILLO” 
y se encontrará ubicado AV. RI MEC. 25 N° 
315 de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que conforme a la Ord. 065/2021, 
art. 39 Vigencia del certificado de 
Habilitaciones Comerciales: 
  - cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por dos (2) años.- 
 - cuando el titular de la habilitación 
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo 
es mayor a dos años, el certificado será por 
dos años. En ningún caso podrá otorgarse 
Certificado de Habilitación Comercial por 
más de dos años.- 

 Que para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en 
el Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) 
con el municipio.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
008206/008207 la Dirección de Comercio 
constata local con matafuegos en vigencia, 
botiquín completo, posee puerta de ingreso 
con barral antipánico, posee cocina 
completa, en salón principal posee mesas y 
sillas, posee zona de desinfección por cada 
mesa, Cuenta con sector de juegos, zona 
blanda para niños.- 
 Que la Señora González, presenta 
Contrato de locación comercial desde 01 de 
Julio de 2022 hasta el día 30 de Junio de 
2025.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DIA 15   DE JULIO DE 
2024 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de GONZALEZ CLAUDIA ANDREA  
C.U.I.T. Nº 27-25011968-8 para su actividad  
comercial de SALON DE EVENTOS que gira 
bajo la denominación de “EL CASTILLO”  se 
encuentra  ubicado en AV.RI. MEC. N° 315 de 
ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 638/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 115/2022 letra “N” 
a nombre de NEUBAUER JULIO CESAR 
C.U.I.T. Nº 20-32588211-6 donde solicita se 
le otorgue HABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de AGENCIA DE REMIS que gira 
bajo la denominación de “UNION” y se 
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encontrará ubicado en DORREGO Y 
ETCHEZAR  de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que conforme a la Ord. 065/2021, 
art. 39 Vigencia del certificado de 
Habilitaciones Comerciales: 
 - cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por dos (2) años.- 
 - cuando el titular de la habilitación 
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo 
es mayor a dos años, el certificado será por 
dos años. En ningún caso podrá otorgarse 
Certificado de Habilitación Comercial por 
más de dos años.- 
 Que para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en 
el Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) 
con el municipio.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
008203 la Dirección de Comercio constata 
oficina con matafuegos en vigencia, botiquín 
completo, posee una línea telefónica 
(4898600) y celular (2974215390). Cuenta 
con playa de estacionamiento cerrada e 
iluminada con piso pavimentado en su 
totalidad, cumpliendo con requisitos en 
ordenanza vigentes, posee dos matafuegos 
con carga vigente.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DIA 15  DE JULIO DE 
2024 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de NEUBAUER JULIO CESAR C.U.I.T. 
Nº 20-32588211-6 para su actividad  
comercial de  AGENCIA DE REMIS que gira 
bajo la denominación de “UNION”  se 

encuentra  ubicado en DORREGO Y 
ETCHEZAR  de ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 639/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 114/2022 letra “H” 
a nombre de HARO CYNTHIA MABEL C.U.I.T. 
Nº 27-30936266-2 donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de PRESTADOR DE SERVICIOS 
(Electricista) que gira bajo la denominación 
de “F.P SERVICIOS ELECTRICOS” y se 
encontrará ubicado en calle  WERNER 
KULPER Nº 50 de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que conforme a la Ord. 065/2021, 
art. 39 Vigencia del certificado de 
Habilitaciones Comerciales: 
 Que para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en 
el Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa d comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) 
con el municipio.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º) Otórguese HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA   15   DE JULIO 
DE 2024 en Nuestros Registros  Municipales 
a nombre de HARO CYNTHIA MABEL C.U.I.T. 
Nº 27-30936266-2 para su actividad  
comercial de PRESTADOR DE SERVICIOS 
(Electricista) que gira bajo la denominación 
de “F.P SERVICIOS ELECTRICOS”  se 
encuentra  ubicado en calle WERNER 
KULPER Nº 50 de ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Cumplido, Publíquese y 
Archívese.-                            
 



 
Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 640/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente 5416/22 letra “L” a 
nombre de LABORDE ROSANA ELIZABETH 
CUIT. N° 27-22334454-8  donde solicita se le 
otorgue HABILITACION COMERCIAL para su 
actividad de PROFESIONAL LIBERAL 
(PROFESORA DE EDUCACION ESPECIAL CON 
ORIENTACION EN DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL) que gira bajo la 
denominación de “ESPACIO EDUCATIVO” y 
se encuentra ubicado en  PERITO MORENO 
N° 974 de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que para otorgar la misma deberá 
cumplimentar con los requisitos establecidos  
en el Ordenamiento Legal Vigente.- 
 Que la Señora LABORDE adjunta 
titulo de Profesora de educación especial con 
orientación en discapacidad intelectual, 
otorgada por el Ministerio de Educación 
Dirección General de Educación Especial.- 
 Que el capítulo VII TASA AL 
COMERCIO Y A LA INDUSTRIA (ORDENANZA 
065/21) PROFESIONALES LIBERALES: las 
mismas se encontraran exentas del pago de 
la tasa instituida en el presente Capítulo. La  
deuda que registren por tal concepto de 
ejercicios anteriores es condonada.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL:  
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
ART. 1°) OTORGUESE HABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO DE 
2024 en Nuestros Registros Municipales a 
nombre de LABORDE ROSANA ELIZABETH 
CUIT. N° 27-22334454-8  para su actividad 
comercial de PROFESIONAL LIBERAL 
(PROFESORA DE EDUCACION ESPECIAL CON 
ORIENTACION EN DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL) que girará bajo la 
denominación de “ESPACIO EDUCATIVO”  se 

encuentra ubicado en PERITO MORENO N° 
974  de ésta localidad.-  
Art. 2°) Regístrese, Publíquese, Cumplido, 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 641/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº  171/2021 letra “R” 
a nombre de RAMOS ARTURO ELOY  C.U.I.T. 
Nº 20-25890628-5 donde solicita se le 
otorgue REHABILITACION COMERCIAL para 
su actividad de VERDULERIA que gira bajo la 
denominación de “LA MORENITA II” y se 
encontrará ubicado en   28 DE JULIO N° 50 
de ésta localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que conforme a la Ord. 065/2021, 
art. 39 Vigencia del certificado de 
Habilitaciones Comerciales: 
 - cuando el titular de la habilitación 
comercial concuerde con el titular del 
inmueble se otorgará certificado de 
habilitación comercial por dos (2) años.- 
 - cuando el titular de la habilitación 
comercial sea inquilino del local se otorgará 
certificado de habilitación comercial por el 
término del contrato de alquiler, si el mismo 
es mayor a dos años, el certificado será por 
dos años. En ningún caso podrá otorgarse 
Certificado de Habilitación Comercial por 
más de dos años.- 
 Que para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en 
el Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) 
con el municipio.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
008046 la Dirección de Comercio en 
conjunto con el Departamento de 
Bromatología constata local con matafuego 
en vigencia, botiquín completo, baño en 
buenas condiciones.- 
 Que mediante Acta de Inspección N° 
008047, se notifica al titular de local que 
toda persona que se encuentre trabajando en 
el local comercial deberá poseer libreta 
sanitaria vigente, en caso contrario se 
procederá a la sanción correspondiente.- 
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 Que el Señor Ramos adjunta Contrato 
de Locación a partir de 25 de Abril de  2022 
y hasta el día 24 de Abril de 2025.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º) Otórguese REHABILITACION 
COMERCIAL HASTA EL DÍA 15 DE JULIO  DE 
2024 en Nuestros Registros  Municipales a 
nombre de RAMOS ARTURO ELOY  C.U.I.T. Nº 
20-25890628-5  para su actividad  comercial 
de VERDULERIA que gira bajo la 
denominación de “LA MORENITA II”  se 
encuentra  ubicado en 28 DE JULIO N° 50  de 
ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 642/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 084/2012 letra “G” 
a nombre de GONZALEZ SERGIO DANIEL 
C.U.I.T. Nº 20-32002692-0 donde solicita se 
le otorgue  ANEXO RUBRO para su actividad 
(PROFESIONAL LIBERAL) TECNICO 
SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO - SERVICIOS DE FUMIGACION que 
gira bajo la denominación de “GONZALEZ 
SERGIO DANIEL” y se encuentra ubicado en  
BARRIO 55 VIEIENDAS - CASA N° 36 de ésta 
localidad, y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante F001 - el Señor 
GONZALEZ solicita ANEXO DE RUBRO: 
Recarga de matafuegos.- 
 Que para otorgar el Certificado de 
Habilitación Comercial, el interesado deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos en 
el Ordenamiento Legal Vigente y encontrarse 
libre de deuda comercial (tasa de comercio e 
industria e impuesto a los ingresos brutos) 
con el municipio.- 

 Que el rubro RECARGA DE 
MATAFUEGOS, será anexado a su 
HABILITACION COMERCIAL VIGENTE 
((PROFESIONAL LIBERAL) TECNICO 
SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO - SERVICIOS DE FUMIGACION), con 
vencimiento el día 15 de Julio de 2023.- 
 Que no existe impedimento alguno 
para acceder a lo solicitado.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º) Otórguese ANEXO DE RUBRO HASTA 
EL DÍA  15 DE JULIO DE 2023 en Nuestros 
Registros  Municipales a nombre de 
GONZALEZ SERGIO DANIEL C.U.I.T. Nº 20-
32002692-0 para su actividad  comercial de 
RECARGA DE MATAFUEGOS  que gira bajo la 
denominación de “GONZALEZ SERGIO 
DANIEL”  se encuentra  ubicado en BARRIO 
55 VIVIENDAS CASA N° 36 de ésta localidad.-  
Art. 2º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 643/22.- 

 
VISTO: 
 La finalización contractual con el Sr. 
ALFREDO Bruno Emanuel al 30 de Junio 
2022; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, habiéndose informado desde la 
Secretaria de Gobierno y Coordinación de 
Gabinete, la desvinculación del Sr. ALFREDO 
a partir de Julio del corriente año; 
 Que, corresponde efectuar la 
liquidación final al Sr. ALFREDO, Bruno 
Emanuel DNI 34.966.974, Legajo Nº 1191, la 
cual comprende: Haberes al 30 de Junio de 
2022, y S.A.C proporcional si correspondiera. 
Baja por finalización contractual a partir del 
01 de Julio de 2022. 
 Que ha tomado debida intervención 
la Dirección de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.-  
 



POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) ABONAR al Sr. ALFREDO, Bruno 
Emanuel DNI 34.966.974, Legajo Nº 1191, 
quien se desempeñaba como Auxiliar 
Administrativo en el área de Asesorìa Legal 
de esta Municipalidad, la liquidación final, la 
cual comprende: Haberes al 30 de Junio de 
2022, y S.A.C proporcional si correspondiera. 
Baja por finalización contractual a partir del 
01 de Julio de 2022. 
Art.2)- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal 
y Contable a sus efectos.- 
Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido 
ARCHIVESE.-  
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 644/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/20, relacionada 
con el Registro Municipal de Guías de Sitio, y 
la Ordenanza N° 027/22 y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que, es necesario dar un marco legal 
local a la actividad de personas que no 
poseen la formación terciaria y/o 
universitaria en materia de turismo; 
 Que, el guía de sitio promueve el 
cuidado y el respeto de los recursos 
turísticos de una localidad; 
 Que la misión del Guia de Sitio es 
fundamental dentro el desarrollo turístico de 
una localidad.- 
 Que actualmente no existe un 
registro municipal de Guias de Sitio con lo 
cual resulta adecuado y pertinente la 
creación del mismo en el ámbito del 
territotio de la Ciudad de Sarmiento; 
 Que, se considera Guia de Sitio para 
los alcances de la Ordenanza 042/20 a toda 
persona que se encuentre debidamente 
capacitada para informar, motivar, asistir y 
orientar al turista tanto nacional como 

extranjero, en lo concerniente al patrimonio 
turístico de la localidad; 
 El Guía de Sitio es aquella persona 
que no posee titulo profesional habilitante, 
pero reúne conocimientos prácticos y/o 
teóricos extraordinarios y específicos 
restringidos a un lugar, un ambiente, una 
cultura, costumbres o una actividad, 
determinados por su carácter de poblador 
local y por una actitud responsable.- 
 Que el trámite de inscripcion deberá 
realizarse sin excepción en forma personal y 
ante la Secretaria de Turismo de Sarmiento. 
La inscripción en todos los casos será 
totalmente gratuita.- 
 Que la Secretaria de Turismo de la 
Municipalidad de Sarmiento será la 
encargada y responsable de la recepción de 
antecedentes, tramitación administrativa y 
extensión de la credencial de GUIAS DE 
SITIO, regisrado para la localidad.- 
 Que para obtener la habilitación 
comercial corresponderá la inscripción al 
rubro prestador de servicios (servicios 
unipersonales), según los requisitos de la 
Ord. 71/12.- 
 Que la Secretaria de Turismo de la 
Municipalidad de Sarmiento remitirá la 
nómina de Guias de Sitio, a esta Direccion de 
Comercio.- 
 Que el Señor Alberto Martin NUÑEZ 
CUIT. 2023165553-1 mediante Expte. 
4944/2022, solicita la Habilitacion Comercial 
para la actividad de Guia de Sitio como 
Multiaventura, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la Ord. 071/12.- 
 Que según Ordenanza N° 027/22, en 
su articulo 2, EXIME del pago de tasa 
comercial e ingresos brutos a las personas 
registradas como GUIAS DE SITIO de la 
Ciudad de Sarmiento hasta el día 10 de 
Diciembre de 2023.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 
ORGANICA MUNICIPAL 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º) INSCRIBIR en el Registro Municipal 
de GUIAS DE SITIO al Señor ALBERTO 
MARTIN NUÑEZ CUIT. 20-23165553-1 para 
su actividad de MULTIAVENTURA que girara 
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bajo la denominación de “ALBERTO MARTIN 
NUÑEZ” domiciliado  en URUGUAY N° 483  
de ésta localidad.-  
Art. 2º) El GUIA DE SITIO deberá comunicar 
en forma inmediata el cese temporal y/o 
definitivo de sus actividades, a los efectos de 
registrar su bajadel Registro (temporal o 
definitva).- 
Art. 3º) Regístrese, Publíquese, Cumplido 
Archívese.-                            
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 645/22.- 

 
VISTO: 
 La Nota Expte N° 5368/22de fecha 8 
de julio de 2022, suscripta por el Secretario 
de Desarrollo Social Pablo Moreno, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante la nota mencionada en 
el visto, el Secretario de Desarrollo Social 
Pablo Morenosolicita un aporte económico 
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) por el 
termino de tres (3) meses, para solventar 
gastos generales del hogar, para la señora 
BENITEZ Gladys Angelina DNI 95.609.427, 
debido a que la misma es sostén de familia y 
no cuenta con ingresos suficientes para 
cubrir dichos gastos; 
 Que, dicho aporte deberá ser 
abonado de la partida de Fortalecimiento 
Familiar correspondiente al Servicio de 
Protección de Derecho, por el importe 
TOTAL de PESOS TREINTA MIL 00/100 ($ 
30.000,00), fraccionado según se detalló 
anteriormente; 
 Que no existe impedimento alguno;  
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) ABONAR a la Señora BENITEZ Gladys 
Angelina DNI 95.609.427, un aporte 
económico de PESOS TREINTA MIL CON 
00/100 ($ 30.000,00), fraccionado en tres 
asignaciones cada una de PESOS DIEZ 
MILCON 00/00 ($10.000) mensuales, 
destinados a solventar gastos generales del 

hogar, el cual debe ser abonado de la partida 
de Fortalecimiento Familiar del Servicio de 
Protección de Derecho. - 
Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 646/22.- 

 
VISTO: 
 La Nota de Expte. 5147/22 de fecha 5 
de Julio de 2022, suscripta por la Secretaria 
de Deportes, María Melendi; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, mediante la nota mencionada en 
el visto la Secretaria de Deportes María 
Melendi, solicita APORTE ECONOMICO por el 
monto de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 
35.000,00), a favor de la Sra. FLORES Julia 
Andrea DNI 33.126.977, Atleta en 
Fisicoculturismo; 
 Que, siendo la primera mujer en 
nuestra localidad en esta disciplina, el 
próximo 09 de Julio debutara en Categoría 
Wellness, en el evento “Medal Of Honor”, 
volviendo a competir el día 07 de agosto en 
la ciudad autónoma de Buenos Aires en la 
“Copa Rocky”; 
 Que, el Art. 98º de la COM, establece 
lo siguiente: “El Municipio asegura el acceso 
libre e igualitario a las actividades 
recreativas, deportivas y de carácter 
comunitario, como instrumento de 
integración e inclusión social, generando 
programas dirigidos a todas las edades y 
sectores”, el Señor Intendente Sebastián 
Ángel Balochi, junto a su equipo de Gobierno, 
considera oportuno colaborar con un aporte 
económico; 
 Que no existe impedimento alguno. - 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) ABONAR a la Señora FLORES Julia 
Andrea DNI 33.126.977, un aporte 
económico de PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
CON 00/00 ($ 35.000,00), destinados a 



cubrir gastos de viaje, a la ciudad autónoma 
de Buenos Aires para competir en la “Copa 
Rocky”. - 
Art. 2) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 647/22.- 

 
VISTO: 
 La Nota de Expte. 4669/22 de fecha 
22 de junio del corriente año, subscripta por 
el Sr. Javier CURIN; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, en la nota mencionada en Visto, 
el Sr. Javier CURIN un reintegro por traslado 
a la Ciudad de Trelew por logística en el 
marco del aniversario de Sarmiento; 
 Que corresponde abonar el reintegro, 
tique factura “B” N° 00009-00000094 por el 
importe de PESOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA con 00/100 
($4.750,00); 
 Que no existe impedimento alguno; 
  
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1º)- ABONAR al Sr. CURIN Javier DNI 
22.780.421 el reintegro de tique factura “B” 
N° 00009-00000094 por el importe de 
PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA con 00/100 ($4.750,00).- 
Art. 2º)- AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar la suma dispuesta de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior. - 
Art. 3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 648/22.- 

 
VISTO: 
 El Formulario de Licencia Anual 
Reglamentaria suscripto por el agente 
CAMPOS Damián Enrique Leg., Nro. 485 y la 

Nota con expediente mesa de entrada Nº 
4697/22; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, a través de lo indicado en el 
Visto; el agente CAMPOS Damián Enrique 
A/C del Departamento de Sueldos informa el 
usufructuó de la Licencia Anual 
Reglamentaria, a partir del día 11 de Julio 
2022, por el término de 12 días; 
 Que, corresponde mientras dure la 
ausencia del agente A/C del Departamento 
de Sueldos, se produzca el reemplazo natural 
para dar continuidad a la labor diaria, e 
ineludible y, que debe quedar una persona 
con idoneidad, capacidad y experiencia, 
cuales condiciones reúne la agente municipal 
GONZALEZ, Margarita; 
 Que, de acuerdo a la normativa 
vigente, deberá ser reconocida como 
subrogancia y/o diferencia de haberes el 
desempeño de la labor del agente mientras 
dure la ausencia del titular; 
 Que, el Departamento Ejecutivo 
Municipal, reconoce y acompaña la labor 
desempeñada por los agentes municipales, 
cuales asumen responsabilidades para 
brindar acompañamiento a la gestión 
gubernamental; 
 Que, se ha dado debida intervención 
a la Dirección de Personal; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL; 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1).- ABONAR como Subrogancia y/o 
Diferencia de Haberes, a la agente 
GONZALEZ Margarita, Leg., Nro. 336 por 
encontrase A/C del Departamento de 
Sueldos, desde el día 11 al 22 de Julio del 
corriente año, por usufructuó de la Licencia 
Anual Reglamentaría de su titular, y de 
acuerdo a los alcances de la normativa 
vigente.- 
Art. 2).- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal 
y Contable a sus efectos.- 
Art. 3).- Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 
Cumplido ARCHIVESE.- 



  

 

Página 19 

 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 649/22. - 

 
VISTO: 
 El expediente Nº 5317/22 de fecha 
07 de julio del corriente año; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, la Carta Orgánica Municipal, en 
su Art. 98 asegura el acceso libre e igualitario 
a las actividades recreativas, deportivas y de 
carácter comunitario, como instrumento de 
integración e inclusión social; generando 
programas dirigidos a todas las edades y 
sectores; 
 Que en la nota mencionada en visto 
se adjunta la Factura Nº 00004300, Razón 
Social Coraite Ruiz Samuel, “NUEVO 
MERCADO JAZMIN”- por el importe de 
PESOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA ($23.950,000) dicha factura 
corresponde a la venta de carnicerías varios, 
la misma se utilizó para agasajar al Club 
Deportivo Sarmiento desde la Secretaria de 
Deportes; 
 Que la Municipalidad de Sarmiento se 
ha caracterizado por colaborar con las 
distintas disciplinas deportivas de la ciudad, 
que promueven un gran espectáculo para 
nuestros ciudadanos; 
 Que no existe impedimento alguno; 
 
POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DISPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) AUTORIZAR al pago de la Factura Nº 
00004300, Razón Social Coraite Ruiz Samuel, 
“NUEVO MERCADO JAZMIN”- por el importe 
de PESOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA ($23.950,000), dicha factura 
corresponde a la venta de carnicerías varios.  
Art. 2)- AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar la suma dispuesta de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 650/22.- 

 
VISTO: 
 La Nota de Expte. 5349/22 de fecha 8 
de Julio de 2022, suscripta por la 
Subsecretaria de Desarrollo Social, Alejandra 
Parada; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Subsecretaria de Desarrollo 
Social, Alejandra Parada solicita un Aporte 
Económico de PESOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS ($8.200,00) al Sr. BARRERA 
Isaías Fabián DNI 39.442.542 con domicilio 
en calle Segundo Loncopan y Painequeo, 
destinado a la compra de un medidor 
monofásico; 
 Que el mencionado no cuenta con los 
ingresos suficientes para cubrir de dicho 
gasto, el cual será destinado para la conexión 
de luz de su domicilio, siendo el mismo un 
servicio básico de primera necesidad; 
 Que no existe impedimento alguno; 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) OTORGAR al Sr. BARRERA Isaías 
Fabián DNI 39.442.542, un Aporte 
económico de PESOS OCHO MIL 
DOSCIENTPOS ($8.200,00) destinado a la 
compra de un medidor monofásico. - 
Art. 2º)- AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar la suma dispuesta de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior. - 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 651/22.- 

 
VISTO: 
 El Expediente Nº 3066/22 de fecha 
22 de abril, presentado por la Secretaria de 
Deportes María Melendi; y 
 
CONSIDERANDO: 



 Que, la Carta Orgánica Municipal, en 
su Art. 98 asegura el acceso libre e igualitario 
a las actividades recreativas, deportivas y de 
carácter comunitario, como instrumento de 
integración e inclusión social; generando 
programas dirigidos a todas las edades y 
sectores; 
 Que, el Municipio acompaña y apoya 
a cada una de las entidades que aportan 
valores competitivos ya que son el conjunto 
integrado de habilidades, conocimientos y 
aptitudes que se necesitan para desempeñar 
o desarrollar estas actividades; 
 Que mediante el expediente 
nombrado en el visto se remite la Factura Nº 
00000095, Razón Social Redel Emanuel 
Isaías, “REDEL EMANUEL ISAIAS”- que 
corresponde la cantidad de nueve (9) Copas 
de chapa de Torneo Rugby; 
 Que la compra de las ternas de 
Premiación Copa Challenger para el Torneo 
de Seven Rugby/Hockey organizado por 
Sarmiento Rugby y el Club Deportivo 
Sarmiento, fue auspiciado por el Municipio; 
 Que no existe impedimento alguno; 
          
POR ELLO 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) AUTORIZAR el pago de la cantidad de 
nueve (9) Copas de Chapa de Torneo Seven 
Rugby, según Factura Nº 00000095 “REDEL 
EMANUEL ISAIAS”, por el monto total de 
PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 ($ 43.200,00). - 
Art. 2) AUTORIZAR al Departamento 
Contable a efectivizar la suma dispuesta, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior. - 
Art.3º)- REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 652/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.-    
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) INCLUIR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
ROMERO Marta Haydee DNI 12.992.495, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 



  

 

Página 21 

personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 653/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.- 
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) RENOVAR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
PEÑA Aurora DNI 6.169.219, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 654/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.- 
 Que según la Ordenanza 042/17, el 



DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) RENOVAR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA al Señor 
WATERS Francisco Horacio DNI 20.305.706, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 655/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 

un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.- 
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) RENOVAR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
ACOSTA Vilma Graciela DNI 25.175.996, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 656/22.- 

 

VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
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determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.- 
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) RENOVAR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 
ARRIOLA Elsa DNI 3.936.988, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 657/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.- 
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) RENOVAR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA a la Señora 



MANRIQUE Ercilia DNI 4.161.289, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 658/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza mencionada en 
Visto, modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 
16/16, en la “CATEGORIA 8: TARIFA 
SOCIAL”. – 
 Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien 
determine el D.E.M con las facultades 
necesarias a tales efectos. Tal designación 
deberá ser realizada mediante Resolución 
emitida por el Señor Intendente Municipal.- 
 Que, quien sea designado, para 
evaluar cada caso particular, deberá realizar 
en cada uno de ellos una encuesta 
socioeconómica a fin de relevar los datos 
necesarios de acuerdo a lo establecido en los 
artículos anteriores, para así fundamentar su 
decisión.- 
 Que este beneficio será otorgado por 
un plazo de seis meses, y cumplido el mismo 
de deberá volver a evaluar si se encuentra 
dentro de los treinta días anteriores al 
vencimiento del beneficio, caso contrario se 
procederá a la baja.- En caso que se realice la 
solicitud de renovación por el particular y 
que no se haga efectiva la evaluación antes 
dicha o la misma se demore por parte del 
DEM, se prorrogará el beneficio hasta tanto 
se evalúe la continuación o exclusión del 
beneficiario en particular.- 
 Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a 
los efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 

tal decisión.- 
 
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) RENOVAR al beneficio de TARIFA 
SOCIAL DE ENERGIA ELECTRICA al Señor 
MONTENEGRO Héctor DNI  22.402.623, 
según los requisitos establecidos en la 
Ordenanza N° 042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.- 
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 659/22.- 

 
LLAMADO A  CONCURSO DE PRECIOS Nº  

12/22 
 
VISTO: 
 La Nota Expte Nº 5215/22 referido al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
12/22, para  compra de Materiales, Proyecto 
de Obra  Infraestructura Sanitaria, 
Mantenimiento y Reparación de Redes de 
Agua y Cloacas 2022”, en  nuestra ciudad;  y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que dicho llamado correspondería  al 
Concurso Privado de Precios Nº: 12/22.- 
 Que se invitara para tal fin  a las 
firmas: EMPAL: empresaempal@gmail.com , 
ELEMENTOS Y PROYECTOS S.A: jperez@ep-
sa.com.ar , PLASTISUR: 
enzo.plastisur@gmail.com / 
enzo@plastisur.com.ar , SEBASTIAN 
JAUREGUI: sebajauregui@gmail.com , 
GOLSERVIS: ventascr@goldservices.com.ar,   
para cotizar por los materiales solicitados.- 
 Que esta compra de materiales será 
realizada con fondos Bono Compensación 
Art. 73 Inc. A  Ley XVII Nª 102.- 
 Que la apertura de sobres se fija para 
el día 26 de Julio/22, a las 11,00 hs. en el 
salón de los Intendentes de la Municipalidad. 
  Que no existe impedimento alguno.- 
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POR TODO ELLO, Y CONFORME LO 
DIESPUESTO POR LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, EL INTENDENTE DE LA CIUDAD 
DE SARMIENTO, 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Artículo 1º): AUTORIZAR el Concurso de 
Precios Nº 12/22, para compra de 
Materiales, Proyecto de Obra  Infraestructura 
Sanitaria, Mantenimiento y Reparación de 
Redes de Agua y Cloacas 2022”.-  
Artículo 2º): Invitase a ofertar a  las firmas: 
EMPAL: empresaempal@gmail.com , 
ELEMENTOS Y PROYECTOS S.A: jperez@ep-
sa.com.ar , PLASTISUR: 
enzo.plastisur@gmail.com / 
enzo@plastisur.com.ar , SEBASTIAN 
JAUREGUI: sebajauregui@gmail.com , 
GOLSERVIS: ventascr@goldservices.com.ar .-  
Artículo 3º) Fijar como fecha límite para la 
presentación de las propuestas hasta las diez 
y cuarenta y cinco hr. (Hrs: 10:45) del día de 
la apertura.- 
Artículo 4º) Fijar como fecha de apertura de 
los sobres el día 26 de Julio/22 a las 11:00 hs 
en el salón de los Intendentes de la 
Municipalidad de Sarmiento.- 
Artículo 5º) Impútese preventivamente los 
gastos en la Partida Principal 1-2-2-1-0 
Inversión con Aportes Provincial, Parcial 1-
2-2-1-20 Bono Compensación Art. 73 Inc. A  
Ley XVII Nª 102.- 
 Articulo 6º) Convocar a la comisión de 
preadjudicación para la consideración de las 
ofertas presentadas, la que estará 
conformada por los Secretarios Coordinador 
de Gabinete, Asesoria Legal, Hacienda y 
Obras Públicas de la Municipalidad de 
Sarmiento.- 
Artículo 7º) DE FORMA.- 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 660/22.- 

 
VISTO: 
 La Ordenanza Nº 038/22, del Concejo 
Deliberante de Sarmiento, relacionada con 
“READECUACION DE PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que corresponde su promulgación a 

los efectos de que dicha Ordenanza tome 
vigencia. – 
 Que no existe impedimento alguno. -  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
SARMIENTO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art.1) PROMÚLGUESE la Ordenanza Nº 
038/22, del Concejo Deliberante de 
Sarmiento, relacionada con “Readecuación 
de Partidas Presupuestarias”. - 
 Art. 2) PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. - 
 
 

Sarmiento, Chubut 15 de Julio de 2022.- 

RESOLUCIÓN N° 661/22.- 

 
VISTO: 
 La finalización contractual con la 
Srta. REYES, Maica Lilen al 30 de Junio 2022; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, habiéndose informado desde la 
Secretaria de Planificación Estratégica de la 
Municipalidad de Sarmiento, la 
desvinculación de la Srta. REYES a partir de 
Julio del corriente año; 
 Que, corresponde efectuar la 
liquidación final a la Srta. REYES, Maica Lilen 
DNI 39.404.108, Legajo Nº 1132, la cual 
comprende: Haberes al 30 de Junio de 2022, 
y S.A.C proporcional si correspondiera. Baja 
por finalización contractual a partir del 01 de 
Julio de 2022. 
 Que ha tomado debida intervención 
la Dirección de Personal; 
 Que no existe impedimento alguno.-  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL: 
 

R    E    S    U    E    L    V    E 
 
Art. 1) ABONAR a la Srta. REYES, Maica Lilen 
DNI 39.404.108, Legajo Nº 1132, quien se 

mailto:empresaempal@gmail.com
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desempeñaba como Auxiliar en el área de 
Comunicación y Prensa de esta 
Municipalidad, la liquidación final, la cual 
comprende: Haberes al 30 de Junio de 2022, 
y S.A.C proporcional si correspondiera. Baja 
por finalización contractual a partir del 01 de 
Julio de 2022. 
Art.2)- ELÉVESE copia de la presente 
Resolución a los Departamentos de Personal 
y Contable a sus efectos.- 
Art. 3)- Regístrese, Comuníquese, Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido 
ARCHIVESE.-  
 
 
 

Impreso en la Municipalidad de 
Sarmiento el 15 de Julio del año 2022.- 


